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Los párrafos sombreados corresponden a las intervenciones de la CONADU HISTÓRICA (Baigorria, Zaninelli y Cruz de García) y FAGDUT (Lavizzari). Sobre el final, también sombreada, la intervención de la diputada Ferrá de Bertol manifestando su agrado sobre el apoyo a los niveles preuniversitarios presentado por la CONADU HISTÓRICA)


-       En Buenos Aires, a los seis días del mes de mayo de 2008, a la hora 14 y 26:
 
Sra. Presidenta (Puiggrós).- Buenas tardes a todos. Si bien faltan algunos señores diputados integrantes de la subcomisión ‑que seguramente se van a ir acercando‑ y también representantes de algunas organizaciones, dado que la mayoría está presente vamos a comenzar la reunión porque sabemos que muchos de ustedes tienen actividades posteriores.
          Se encuentran presentes los señores diputados: Viviana Damilano Grivarello, por la provincia del Chaco, del Partido Justicialista; Stella Maris Leverberg, por la provincia de Misiones, del Frente Renovador para el Frente para la Victoria; Jorge Villaverde, por la provincia de Buenos Aires, del Partido Justicialista; Verónica Benas, por la provincia de Santa Fe, del Área Autónoma; Ana Luna de Marcos, por la provincia de Santiago del Estero, del Frente Cívico por Santiago del Estero; Carmen Román, por la provincia de Formosa, del PJ Frente para la Victoria y María del Carmen Rico, por la provincia de Buenos Aires, del PJ Frente para la Victoria.
          En representación de las organizaciones contamos con la presencia de Yamille Socolovsky, coordinadora del Instituto de Enseñanza y Capacitación de Conadu; Carlos De Feo, secretario general de Conadu; Stella Maris Maldonado, secretaria general de CTERA; Gustavo Maure, secretario gremial de CTERA; Sergio Soto, secretario de Educación y Estadísticas de CTERA; María Isabel Ortega, vocal de CTERA; Daniel Di Bártolo, secretario gremial de SADOP; Horacio Fernández, secretario adjunto de ADUBA; Sergio Romero, secretario general de UDA; Norberto Cavanas, secretario de Asuntos Universitarios de UDA y Hugo Lavizari de FAGDUT, seccional Buenos Aires.
          Quiero aclarar que se acaba de incorporar a la reunión el señor diputado Cantero Gutiérrez.

          Les doy las buenas tardes a todos y les agradezco por haber venido. Como lo dijimos en la invitación, esta es la subcomisión que conformó la Comisión de Educación para debatir acerca de la ley de educación superior.

          Como todos sabemos, hace muchos años que se emiten opiniones y se discute acerca de toda la temática no sólo universitaria sino de la educación superior en su conjunto. Este debate en los últimos tiempos ha pasado de la mera crítica a un terreno de propuestas. Hoy uno podría decir que hay ideas nuevas en discusión.

          En ese marco debemos tener en cuenta que en su discurso de apertura de la Asamblea Legislativa del 1° de marzo la señora presidenta de la Nación anunció que este año se impulsaría la sanción de una nueva ley de educación superior, formalizando de tal manera el debate sobre este tema en el Poder Legislativo.

          La Comisión de Educación de la Cámara de Diputados ha recibido en el curso del año pasado ocho proyectos; hay tres proyectos que están en el Senado. Estos proyectos se encuentran al alcance de todos porque figuran en la página web de la comisión.

          Aún no ha llegado un proyecto oficial del Poder Ejecutivo. Suponemos que en algún momento habrá un proyecto oficial, pero el gobierno ha impulsado una discusión amplia previamente a tomar cualquier definición respecto de la nueva ley de educación superior. Estamos en el marco de ese debate.

          Gran parte de ese debate se está incluyendo en la página web. En esta última figuran todas las versiones taquigráficas, de manera tal que los diputados que hoy no están aquí porque no integran esta subcomisión podrán tener a su alcance la versión taquigráfica de esta reunión. También quiero aclarar que hay consultas de distintos sectores, que conocen el tema por la página web y empiezan a participar del debate.

          Nuestra percepción es que el debate se está ampliando. El marco es muy interesante y estamos tratando de que el debate no se centralice en la ciudad de Buenos Aires porque quedaría sesgado. En lo posible queremos que abarque el conjunto de la educación superior nacional y llegue a la sociedad. Consideramos que la sociedad tiene mucho para decir.

          Los invito a que, en el orden que lo deseen, hagan uso de la palabra y expresen sus opiniones. Estamos aquí para escucharlos.

 

          Tiene la palabra la señora Stella Maris Maldonado, secretaria general de CTERA.
 
Sra. Maldonado.- En primer lugar quiero expresar que vemos con gran satisfacción que se aborde el debate de una nueva ley de educación superior.
          Entendemos que la ley de educación superior vigente es el último vestigio de lo que fue el dispositivo que en los 90 reformateó el sistema educativo argentino para ponerlo en línea con las políticas neoliberales y con las necesidades del modelo de acumulación vigente en aquella década.
          Luego de largas luchas en las que hemos participado con un conjunto muy amplio de organizaciones, no sólo sindicales sino de todo tipo, hemos logrado avanzar en nuevas normativas que comienzan a dar vuelta la página de aquellas políticas neoliberales.
          Por supuesto, lo que las nuevas normativas establecen respecto de la realidad de las escuelas –del cotidiano escolar- todavía marca una brecha importante. Pero nosotros hemos definido claramente que estas nuevas leyes, tanto la de financiamiento como la de educación nacional ‑y en los casos en que hemos podido avanzar en leyes de educación provincial, como es el de la provincia de Buenos Aires‑, son programas de lucha, es decir, instrumentos que nos permiten seguir construyendo para poder avanzar.
          En el caso de la ley de educación superior, creemos que merece un debate muy profundo y un análisis de cómo necesitamos hasta reconceptualizar la cuestión de la autonomía universitaria, resignificándola para que no sea una autonomía al servicio de la mercantilización de la educación universitaria, como ha sucedido en no pocos casos. Por lo tanto necesitamos que el debate sea amplio; amplio en extensión y también en profundidad en relación con los tiempos.
          De todas maneras, como este es un debate que ha comenzado hace bastante tiempo, por lo menos en nuestras organizaciones ‑ya que lo fuimos dando en simultáneo con la discusión de la necesidad de la derogación de la ley federal de educación‑, hay una construcción de ideas en común.
          De hecho, con los compañeros de Conadu estamos de acuerdo respecto de esta necesidad de resignificar la autonomía y de poder pensar en una ley de educación superior que además contenga organismos que permitan la planificación, el contralor y una distribución correcta de los recursos en términos de justicia social.
          Además hemos pensado –este sería otro punto a debatir‑ que sería justo y necesario que esta ley de educación superior también establezca fondos específicos. ¿Por qué? Porque lo que viene sucediendo en la práctica es que luego de aprobado el presupuesto nacional las universidades van recibiendo partidas especiales, a través de decretos de necesidad y urgencia o por decisiones administrativas que salen de la Jefatura de Gabinete, con una distribución que en realidad ni siquiera sabemos si corresponde a criterios estrictos de justicia distributiva. Por lo tanto, necesitamos que haya asignaciones específicas, órganos de control y organismos en los que se defina en virtud de qué políticas se distribuyen esos fondos.
          Entonces, nos parece que en principio los puntos a analizar serían: resignificar la autonomía, el tema del financiamiento y ver cómo se planifica y se distribuye.
          Por otra parte, nos parece importante que la ley contenga un capítulo en el que se pueda articular el sistema de formación superior de nivel terciario, que depende de las provincias. Nuestra preocupación central está ubicada en que se forman docentes de nivel secundario ‑donde pondremos la mayor energía para lograr que efectivamente haya escuela secundaria obligatoria‑ en las universidades y en los institutos terciarios de las provincias, en una forma absolutamente desarticulada de un sistema con el otro.
          Creemos que tienen que estar claramente pautadas las articulaciones con sus instrumentos y sus órganos y dispositivos de articulación. Nos parece que sería muy importante que eso estuviera planteado en una ley.

          Por supuesto que también compartimos el criterio de la democratización del gobierno, sin caer en falsos democratismos. Me parece que debemos analizar este aspecto en profundidad, sobre todo a la luz de algunas experiencias que han sido públicas y notorias respecto de la dificultad para llevar a la práctica la elección de las autoridades en las universidades.

          Creemos que este punto merece ser considerado en particular ‑seguramente los compañeros de Conadu tienen un análisis más aceitado y minucioso‑, así como la necesidad de vincular con mucha claridad las definiciones que se tomen alrededor de la creación de nuevas universidades o la intensificación de la acción de las universidades existentes en función de las necesidades que se planteen en términos estratégicos de avances en el desarrollo local o regional; o sea, la fuerte vinculación también entre la necesidad de recomponer las economías regionales y el desarrollo de las universidades de cada una de las regiones.

          Básicamente estos serían algunos de los títulos que, desde nuestro lugar ‑donde en realidad hemos estado muchísimo más abocados al tema de la necesidad de derogar la ley federal de educación y contar con una nueva ley general de educación, como la que hoy tenemos‑, vale la plena plantear como fundamentales para el debate.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Muchas gracias.

          Quiero aclarar que se incorporaron a la reunión las señoras diputadas Ferrá de Bartol y Acosta.

          Tiene la palabra el señor Carlos De Feo, secretario general de Conadu.

 

Sr. De Feo.- Al igual que Estela, quiero felicitar a la comisión por esta iniciativa. Todos sabemos que para que la implementación de una ley pueda tener éxito es necesario que esa ley nazca de los más amplios consensos, y creemos que este es el camino adecuado.

          Sin duda que las universidades atravesaron, al igual que el Estado nacional en el año 2001, una profunda crisis. Nosotros desde Conadu consideramos a la universidad como parte del Estado nacional ‑más allá de la autonomía‑, y al igual que otros sectores del Estado, la universidad hoy sigue viviendo una crisis, que obviamente obedece a otras razones y tiene otras características. Diría que esa crisis se enmarca dentro de una situación de cambio mucho más profunda, que tiene que ver más con el crecimiento que con la situación desgraciada que vivimos en el año 2001.

          Está bien que discutamos una ley de educación superior, pero creemos ‑tal como lo hemos manifestado en varias oportunidades‑ que esto también debería estar enmarcado en una discusión o en una cuestión que hoy nosotros no vemos claramente, que es la difusión desde el Estado nacional de una política de Estado para las universidades.

          Es cierto que esta norma va a poner fin a la vigencia de una ley marcada por el neoliberalismo en los años 90. Más allá de cuestiones positivas, creo que inclusive hasta su marco político era negativo y es imperioso y necesario cambiarlo.

          También debemos cambiar algunas cuestiones que esta ley trajo a las universidades; muchas consecuencias de las políticas neoliberales todavía están muy vivas y vigentes en las universidades nacionales, y seguramente será difícil cambiarlas mediante una sola ley. Precisamente el otro día cuando firmamos el acuerdo salarial con la presidenta de la Nación le decíamos que la discusión de la ley de educación superior no debe servir más que para hacer una normativa nueva. Por supuesto que es necesario discutir un marco nuevo o una política de Estado para la universidad. Me parece que en ese punto aún estamos en deuda, tanto los universitarios como el Estado nacional.
          Se ha discutido si esta norma tiene que ser un estatuto, si tiene que ser más o menos amplia o más o menos estricta. Considero que la ley debe servir fundamentalmente para poder avanzar en estos cambios que permitan poner a la universidad en el sentido que creo que hoy la gran mayoría de la población argentina está manifestando: un sentido diferente, con políticas distintas a las que vivimos en los años 90; es decir, políticas inclusivas, que tiendan a la industrialización, al avance de la soberanía sobre sectores importantes de la economía. Me parece que en este papel la universidad debería ser capaz de comprometerse. La ley tiene que permitir que estos cambios se produzcan. Y en esto aparece un tema central para nosotros, que es la cuestión de la autonomía.
          La autonomía debe ser bien entendida. Quizás esto que voy a decir es un poco duro, pero a veces la autonomía sirve más como patente de corso; así hacemos cualquier cosa con ella y sobrevivimos. Muchos universitarios defendemos la autonomía pero a veces también la sufrimos, como con la precarización laboral y otras cuestiones de ese tipo que podríamos enumerar.
          Pero también ‑y esto es central‑ la universidad debe tener autonomía en tanto y en cuanto sea capaz de representar los intereses de la Nación en su conjunto, es decir, la universidad no debe utilizar la autonomía para convertirse en una isla. Si la gran mayoría de la población vive una situación crítica y la universidad parece estar viviendo otra situación, seguramente esto no es lo que esperamos.
          Considero que en esta ley debe aparecer claramente definido un nuevo sentido de la autonomía, que debe estar profundamente ligado a la responsabilidad social que tiene la universidad con el pueblo que la sostiene. Solamente la universidad tiene autonomía; es la única institución del Estado que tiene autonomía, y muchísimas veces no ha honrado este beneficio o privilegio que la sociedad le otorga. Creemos que la autonomía debe ser discutida en esos términos.
          Estamos de acuerdo con la cuestión del financiamiento. Creo que se debe pautar más claramente el financiamiento y debe estar ligado a esa política de Estado.
          Asimismo, estamos de acuerdo con que tiene que haber organismos de evaluación. El problema de la evaluación es que en tanto y en cuanto no haya una política no sabemos qué evaluamos; de última, evaluamos a la moda. Digamos, si se acuerda que hay determinadas cuestiones que se utilizan más en algunos países centrales utilizamos eso para evaluar y no evaluamos de acuerdo a las pertinencias de las actividades académicas y de investigación que la universidad tiene que tener de acuerdo a una política de Estado aceptada y consensuada con la mayoría de los actores universitarios y, obviamente, respondiendo a intereses nacionales.
          Me parece que si nosotros no podemos poner esto, es muy difícil que podamos decir cómo conformamos una comisión evaluadora, cuando no sabemos en qué sentido tenemos que evaluar y qué es lo que se evalúa. 
          También quiero mencionar algunas cuestiones que tienen que ver con la democratización interna de la universidad. Si queremos poner a la universidad en un camino de cambio profundo, para lo cual es necesario crear consensos, seguramente tendremos que democratizar e incluir en esta discusión a todos los universitarios. En la actualidad –y esto lo vemos en las universidades más grandes‑ es muy difícil la participación, y en general los docentes, los no docentes, los estudiantes y los graduados están alejados de la discusión.
          Como decía un autor en uno de sus trabajos, a veces las universidades parecen más presas de la acción de los “mandarinatos” que de la acción democrática de sus integrantes. Por eso es necesario avanzar en la democratización.

          Nosotros creemos que para esto son necesarias políticas activas. En ese sentido, la elección de los ejecutivos –o sea, los rectores, vicerrectores, decanos y vicedecanos‑ debe ser realizada en forma directa por los integrantes de la comunidad académica, obviamente en forma ponderada. Creo que no hay ninguna institución del Estado donde no se elija mediante el voto directo; hasta los consejeros escolares se votan en forma directa. De modo que no vemos cuál es la razón para que en las universidades no pueda suceder lo mismo.

          No acordamos con la idea de que esa sería una forma de que las fuerzas políticas entraran en la universidad, como si la universidad estuviera en otro planeta. Más o menos la isla democrática es cuando no queremos que entren las fuerzas políticas cuando las manejamos nosotros; si no las manejamos, queremos que entren.

          Entonces, me parece que si realmente queremos hacer una discusión democrática debe haber políticas activas en cuanto a la democratización; por ejemplo, mejorar la composición de los claustros. Voy a citar el ejemplo de la Universidad de La Plata, a la que pertenezco, por lo que puedo hablar tranquilamente sin equivocarme. En dicha universidad el consejo académico está conformado por doce integrantes. Seis de ellos son profesores. En general, el cuerpo docente de cualquier facultad oscila entre los 600 y los 800 docentes. De ellos, 200 son profesores y el resto son auxiliares docentes.

          Cabe aclarar que, en general, el cuerpo docente de cualquier facultad está constituido por un total de 600 a 800 docentes. De ellos, alrededor de 200 –como mucho‑ son profesores, y el resto son auxiliares docentes. En la Universidad de La Plata el consejo está conformado por doce integrantes: seis profesores ‑que representan a esos 200 profesores que mencioné recién‑, cuatro estudiantes –que obviamente representan a los estudiantes‑, un graduado externo –es decir, una persona que no tiene relación de empleo de ningún tipo con la universidad; puede ser un representante del colegio profesional, como ocurre en muchísimos casos, o un investigador del CONICET que realiza tareas en la facultad‑ y uno que representa a los 400 o 600 docentes restantes, de los cuales muy pocos son concursados.

          Esa es la representación que muchos trabajadores docentes tienen en la estructura democrática de la universidad. La mayoría de los docentes tienen una mínima representación, por no hablar del consejo superior, porque en este último ese mismo trabajador tiene la mitad del tiempo: duran tres años, de los cuales un año y medio está un docente puro y el otro año y medio un auxiliar docente que representa a los 600 docentes. Avanzar en la democratización significa  incluir, y esto implica cambiar este tipo de estructuras.

          Si a los nueve meses de entrar en la universidad un estudiante puede votar por el rector o por el decano, ¿por qué no lo pueden hacer 400 o 500 docentes, que a veces llevan más de diez o quince años en la universidad? Entonces, avanzar en esta reforma también es importante. Esto seguramente se discutirá en los estatutos de las universidades, y dependerá de la fuerza que tengamos. Pero la ley universitaria debe propender a que estas situaciones se den. Justamente cuando decimos que tenemos que avanzar en estos cambios es en este sentido. Esto con respecto a la democratización.

          También se deben dar condiciones que garanticen el derecho a aprender, a educar y a trabajar, y esto tiene que ver con las relaciones docentes que en las universidades obtenemos. Generalmente las universidades, amparadas en la autonomía, en muchísimos casos ni siquiera respetan las leyes del trabajo que son nacionales. En muchísimos casos los docentes son contratados mensualmente, en otros casos trimestralmente, y en la mayoría de los casos, año a año. Se trata de los docentes interinos, que casi no tienen ninguna estabilidad; son despedidos o cesanteados en sus funciones sin cobrar siquiera una indemnización, derecho que tiene cualquier trabajador en blanco de la Argentina, es decir, el derecho a ser indemnizado cuando se lo despide sin justificación.

          Avanzar en una carrera docente que garantice el ingreso por concurso público de oposición ‑y seguramente los cambios de situación en la carrera también deberán darse por concurso, y en muchísimos casos, abierto al público‑ es una meta. Nosotros nunca hemos dicho que un profesor titular no deba llegar a ese cargo por un concurso de oposición público y abierto; pero sí garantizar la estabilidad, la capacidad y la formación gratuita.

          Actualmente, una de las formas de ingresos de fondos más importantes de la universidad es el dictado de cursos de posgrado en los que los docentes se capacitan y se forman.
          Personalmente, y disculpen el ejemplo, tengo un hermano que era supervisor fuera de convenio de Techint y estudió economía en forma gratuita –en Venezuela y otros países‑ gracias a la capacitación que le dio la empresa privada; hoy ya no lo podría hacer porque Sidor no es más de Techint.
          Lo que quiero decir es que si las empresas privadas tienen una visión tan clara de la formación de sus trabajadores, ¿cómo no podemos esperar que la universidad, en donde la capacitación y el conocimiento son las herramientas principales, no se haga cargo de la formación de sus propios trabajadores docentes? Es cierto que en los últimos años, a partir de las paritarias y acuerdos de gratuidad de estudios de posgrado, hemos podido avanzar, pero consideramos que esto también debería figurar en la ley de educación superior.
          Desde el punto de vista gremial docente queríamos marcar esto como inicio de este tema. Felicito nuevamente a la comisión y espero que estas reuniones puedan continuar porque entendemos que este tema va más allá de una primera reunión.
 
Sra. Presidenta (Puiggrós).- Se acaba de incorporar a la reunión el señor diputado Sergio Varisco.
          Tiene la palabra el señor Daniel Di Bártolo, secretario gremial de SADOP.
 
Sr. Di Bártolo.- En primer lugar, coincidiendo con los compañeros, quiero decir que celebro esta iniciativa, que para SADOP es parte de un proceso que ha tenido su expresión en el debate parlamentario y sanción de la ley de educación técnico‑profesional, de la ley de financiamiento educativo y de la ley de educación nacional. 
          Nosotros consideramos que el debate de la ley de educación superior está inscripto en ese proceso de refundación –de alguna manera‑ del sentido político de la educación en la Argentina. Desde ese ángulo, bienvenida sea esta iniciativa, que de alguna forma estaba pendiente en la agenda educativa del país.
          La compañera Stella Maris Maldonado fue muy clara respecto del diagnóstico, con el que coincidimos.
          Quisiera hacer dos o tres reflexiones puntuales, a modo de pensamiento colectivo, de organización, sobre el tema de la educación superior y la universidad. En primer lugar, somos predicadores de la idea de vincular todo el proceso educativo y el quehacer educativo con el proyecto de país, con el proyecto de Nación. No concebimos discutir temas que hacen a la educación y a la cultura desgajados y ajenos a la estrategia del proyecto nacional.
          Por lo tanto, a nuestro juicio lo primero que deberíamos considerar en este tema es una ley de educación superior para un proyecto de país, con objetivos claros, metas a cumplir y con un rol preponderante –como lo hemos visto, reitero, porque pudimos participar no solamente de los debates en la comisión sino también de los que hubo en el recinto‑ de la opción que la sanción de las leyes nombradas anteriormente han significado.
          Por lo tanto, si vamos a discutir contenidos de enseñanza y planes de estudio, éstos deben –por lo menos para nosotros- estar vinculados con una estrategia de proyecto de país. Creemos que en la práctica está sucediendo, pero queremos que sea subrayado en el debate parlamentario y en el texto mismo del proyecto de ley que en definitiva termine siendo el proyecto que se lleva adelante a nivel parlamentario.
          Esto es lo primero, porque es una suerte de prédica y concepto básico de nuestra organización en torno al debate de los temas educativos.

          Lo segundo es lo siguiente. Algo que nos parece central en torno al debate de la ley de educación, y para que sea diametralmente distinta a lo que hemos tenido hasta ahora, es la vinculación con el mundo del trabajo y de la producción. En este sentido, en dos oportunidades nos hemos reunido con el señor diputado Alberto Cantero Gutiérrez, quien nos ha transmitido un concepto que figura en su proyecto de ley y que sería interesante considerar y debatir en esta subcomisión, como es la vinculación del financiamiento con los proyectos de investigación de cada una de las universidades a nivel regional.

          En ese anteproyecto observamos la idea de la construcción de un indicador. A la hora de definir un nuevo esquema a nivel de la política universitaria y de la educación superior como sistema, y a la hora de plantearnos con claridad qué significa vincular educación –en este caso, de nivel superior‑ con el mundo del trabajo y de la producción, debieran existir algunos indicadores concretos.  A modo de aporte, hemos visto en ese proyecto de ley el intento de construcción de un indicador que nos parece pertinente.

          Otra cuestión que nos parece importante ‑estaba un poco en el temario‑ es la siguiente. A veces leyendo desde cada uno de los niveles del sistema educativo, observamos con claridad el problema de la desarticulación, y no es casual. Incluso todos sabemos que esto ha tenido como origen distintas políticas. Digamos que hay intentos, pero quizás a veces la brecha entre la educación superior, el sistema universitario y el resto del sistema es justamente la más profunda.

          Entonces, el debate parlamentario y el posterior proyecto tendrían que ocuparse centralmente de definir un sistema objetivo de articulación entre los diversos niveles del sistema educativo, con una interacción fecunda ‑llamémosle así‑, no solamente en el campo de las estrategias de enseñanza‑aprendizaje sino también de los organismos consultivos de asesoramiento y de orientación para cada uno de ellos.

          Hoy, por imperio de la vigencia de la leyes de educación nacional y de educación técnico‑profesional, comienzan a surgir nuevos ámbitos, como el Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Producción en el INET, o el Consejo Económico Social en la ley de educación nacional. Entonces, se multiplican los ámbitos de asesoramiento y orientación. Reconozco que estoy planteando más un problema político ‑de organización política‑ que parlamentario. Pero no es menos cierto que por lo menos habría que insistir en que estos niveles de asesoramiento en distintos espacios del sistema educativo encuentren ámbitos de confluencia que le permitan ser más eficaz a la hora de buscar y proponer una recomendación.

          Finalmente, vinculado ya con nuestro sector de la enseñanza privada, vamos a propiciar en el debate parlamentario un rol activo del Estado en materia de supervisión de las universidades privadas y de articulación de las mismas con el resto del sistema educativo, que a nuestro entender tiene falencias objetivas por la forma en que está organizado y dispuesto en la legislación vigente y en la práctica concreta de la gestión.

          Muchas gracias. Les quiero decir que estamos a su disposición para avanzar en cada uno de estos puntos y para ampliar el debate sobre un tema que consideramos estratégico, como es la educación superior en la Argentina.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Tiene la palabra el señor Sergio Romero, secretario general de UDA.

 

Sr. Romero.- Muchas gracias a todos por esta invitación.

          En realidad voy a ser breve porque comparto totalmente el diagnóstico de los que me han precedido en el uso de la palabra.
          Creo que las necesidades del sistema educativo, y concretamente las de la universidad, están perfectamente diagnosticadas por todos los sectores. En este sentido es una reiteración de términos, porque discutir estos temas y aprobarlos siempre fue una preocupación de parte del sector sindical.
          También quiero decir que estamos muy contentos por este ámbito que se ha dado y por la decisión política del Poder Ejecutivo de abordar estos temas.
          Hay que decirlo porque es una realidad: de un tiempo a esta parte venimos participando de un proceso ‑como bien han dicho los compañeros- de necesidades puntuales que tenía y tiene el sistema educativo nacional. Así hemos podido participar y sacar adelante una ley tan necesaria como fue la 26.058, ley nacional de educación técnica.
          También estábamos muy preocupados por el financiamiento de la educación y hemos  podido concertar y consensuar una ley como fue la de financiamiento educativo. 
          Como bien decía la compañera Stella Maris Maldonado, existe una fuerte preocupación del sector sindical por cambiar la ley federal de educación con el advenimiento de la nueva ley nacional; esta es una necesidad imperiosa para el sistema educativo.
          Por supuesto que falta una ley de educación superior, pero quiero aclarar que nosotros descansamos muy tranquilos porque cuando observamos la composición de la Comisión de Educación de esta Cámara de Diputados vemos que no sólo hay representación política sino que también hay representación del sindicalismo docente. Esto es muy importante ‑no es un dato menor‑, porque significa que hay diputados que están muy informados sobre la problemática de la educación. Esto nos hace estar esperanzados en el sentido de que la futura ley va a recorrer el camino del debate, de la discusión y del consenso, por lo que seguramente el producto final será una herramienta indispensable para el buen funcionamiento de la universidad.
          ¿Qué pretendemos en líneas generales, sumado a lo que ya se dijo acá y que compartimos totalmente? Pretendemos tener una ley que esté estrechamente relacionada con la ley nacional y que también hable de gratuidad, de igualdad de oportunidades y de inclusión.
          Asimismo, compartimos lo que se dijo respecto de garantizar la autonomía universitaria y de que haya un financiamiento acorde.
          No quiero dejar de mencionar el buen camino que empezó a recorrer esta ley, porque recientemente también los sectores sindicales hemos dado muestras de nuestra madurez en la participación de todos estos temas. Recientemente se han acordado salarios para este nivel de la educación y han sido producto de la discusión y del consenso. Eso es lo que pretendemos: seguir en este camino y obtener la mejor ley.
          No voy a explayarme mucho más porque vamos a dejar en la comisión un documento en el que se hacen propuestas concretas de acuerdo a nuestra visión sobre la educación superior. A partir de allí, entendemos que debe haber una devolución por lo propuesto en dicho documento y empezar un intercambio que nos permita recorrer el hermoso camino que es la discusión de una ley de esta naturaleza.
Sra. Presidenta (Puiggrós).- Tiene la palabra el señor Fernández.
 
Sr. Fernández.- Mi nombre es Horacio Fernández, de la FEDUN, que es la Federación de Docentes de las Universidades. También soy adjunto de ADUBA, que es la asociación de base de la Universidad de Buenos Aires.

          En primer lugar quiero saludar a los presentes, como corresponde, y también quiero saludar el hecho de que legisladores y sindicalistas nos podamos sentar a esta mesa para discutir qué ley vamos a construir.

          Aclaro que voy a ser lo más breve posible porque –reitero‑ coincido con los compañeros que me precedieron en el uso de la palabra.

          En principio, cuando hablamos de la educación discutimos política centralmente; discutir educación es discutir política. Creo que no hace falta sobreabundar sobre el tema. Eso nos lleva a otro tema: discutimos universidad, un sistema educativo, y discutimos la articulación de un sistema educativo que por la ofensiva neoliberal de los 90 quedó totalmente desarticulado. Lo hemos visto en los distintos niveles, privado, estatal. En el caso puntual de una universidad, es difícil conceptualizar a qué términos quiero referirme porque buena parte de ello ya ha sido expresado previamente.

          Con respecto a la universidad, rogaría a quienes tienen la responsabilidad de trabajar puntualmente sobre la redacción de la ley que tomen en cuenta tres puntos. Uno de ellos es la articulación del sistema; la universidad no puede ser una isla perdida, más allá de que reconocemos la autonomía universitaria. En segundo lugar, las universidades no pueden ser una fábrica de títulos o de profesionales, sino que deben ser formadoras de cuadros profesionales. Quizás es demasiado político el término “cuadros”, pero creo que corresponde para un abogado o un contador que ejerce un trabajo en una empresa. Es más, un compañero de otra organización referenciaba recién la experiencia de un familiar que recibió la capacitación específica de una empresa.

          El tercer punto es el siguiente: si hablamos de política, hablemos también de política institucional, de democratización de las universidades. ¿Qué significa esto? Significa voto docente, es decir, el voto del conjunto de los docentes. A las autoridades las eligen los profesores regulares. Todos ustedes conocen el tema del profesor y del auxiliar: existe el JTP, un ayudante de primera y un ayudante de segunda. Aunque estén concursados no votan; no participan de las elecciones aunque tengan 20 años de antigüedad o incluso un doctorado. Un profesor si es interino, es decir, un profesor que concursó como adjunto y llegó a ser titular de la cátedra, no vota porque es interino.

          Creo que la futura ley debe reparar específicamente esos dos puntos. Obviamente –esto hoy está garantizado‑, se establece un régimen de ponderación. No podemos equiparar al conjunto de los votos. Debemos garantizar el voto docente, ya que algunos tienen representación y otros no.

          Y yo incluiría otro elemento: ampliar el voto de graduados al conjunto de los graduados, o sea, no sólo por padrón sino por libros de graduados. Esto significa que todo graduado de la universidad que tenga ganas de participar y de intervenir en la vida política, y que lo va a hacer a través de una agrupación o una corriente... Todos sabemos que la política existe –tal como lo señalaba algún compañero‑, y es bueno que exista la política, la vida partidaria y la vida agrupacional dentro de las universidades. Esos graduados van a ir dentro de una corriente; van a ser convocados por un compañero, camarada o correligionario, según el término que quieran utilizar.

          Estos son los puntos que quería mencionar y agradezco que me hayan cedido el uso de la palabra.

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Acaban de ingresar los representantes de Conadu Histórica.

          Tiene la palabra la señora Baigorria.

 

Sra. Baigorria.- En primer lugar quiero pedir disculpas por la demora y agradecer a la presidenta de la Comisión de Educación y a esta última por permitirnos venir a participar de este debate tan importante de cara a la futura sanción de la nueva ley de educación superior.

          Entendemos que así debe ser porque la ley que nos ocupa, la 24.521, fue pergeñada y gestada en un contexto determinado, de acuerdo a lineamientos que tenían que ver con otro modelo de país que también llevó a nuestra Nación a un proceso creciente de desindustrialización, de pérdida de profesionales y de desjerarquización de la educación en su conjunto, en particular de la educación superior a partir del desfinanciamiento perpetuo y cada vez más acotado a la lógica del mercado.

          Consideramos que esta es una instancia más que propicia para poder reformular –como decíamos recién- un marco normativo, un marco jurídico, que tenga que ver con un proyecto de Nación, con un nuevo proyecto de país en el que puedan coexistir todas las fuerzas vivas y donde la ciudadanía en general pueda ser parte de este debate que pretendemos dar, el que debe tener premisas simples y sencillas. Tengamos presente que las leyes son herramientas, y como tales pueden utilizarse a favor o en contra. Por ejemplo, si bien la Constitución Nacional es prácticamente una Biblia ‑porque contiene todos los derechos constituidos y los derechos establecidos‑, durante muchos años en el país no se ha acatado o aceptado esa herramienta. Si así hubiera sido, hoy tendríamos otra realidad: con derecho al trabajo, a la salud, a la educación, a una vejez digna, etcétera.

          Insisto en que estamos en una buena etapa. Entendemos que es un momento adecuado ‑no sólo en nuestro país sino en la región‑ para poder dar un debate que tenga que ver con una integración regional, con las demandas del pueblo y con una universidad que esté verdaderamente al servicio del desarrollo tecnológico.

          Nosotros hablamos de educación en términos emancipadores, es decir, hablamos de educar para la liberación y para la libertad de los sujetos. Por lo tanto, creemos que la educación superior no debiera ser un privilegio sino parte de un proceso continuo de la formación de todos los individuos para poder tener una mayor posibilidad de libertad, y por qué no ‑como era en otra época, como lo fue siempre-, una proyección de ascenso social, que hoy por hoy se le ve prácticamente negada a la mayoría de nuestros profesionales.

          No voy a extenderme demasiado porque como me perdí las exposiciones anteriores tengo miedo de ser redundante. Sí consideramos que debe haber premisas que debemos tener muy presentes y que deben ser resaltadas como tales.

          Esas premisas son las siguientes. En primer lugar, educación superior como derecho, como una parte más de un proceso continuo al que deberíamos tener derecho todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestro país. No debe considerarse un servicio educativo o un bien educativo; y en todo caso, si se habla de bien, que se hable de bien social.

          Nosotros preferimos utilizar el término “derecho” para reiterar que, como todos los derechos que están garantidos en nuestro país, debería ser: educación pública, gratuita y estatal, teniendo como único garante al Estado nacional a través del presupuesto votado por el Congreso de la Nación para sostenerla del mismo modo que a la escuela pública. Y en esto me permito abordar otro tema, que es el del arancelamiento o de las fuentes alternativas de financiamiento.

 

          Nuestra federación –entiendo que al igual que todas las organizaciones de trabajadores y trabajadoras‑ se ha pronunciado por una rotunda negativa a cualquier tipo de arancelamiento abierto o encubierto. A lo largo de estos años también estuvieron dando vueltas sendos proyectos salidos de distintas universidades.

          Incluso debo decir ‑con pena‑ que nuestra propia comunidad educativa, frente a la crisis presupuestaria que sistemáticamente año tras año se iba profundizando en la universidad pública, fue arrojada a la generación de recursos propios, ya sea a través de la venta de conocimientos o de servicios, sin discriminar clientes. Todos pasaban a ser clientes. De este modo se generaron fuentes alternativas de financiamiento a través de fundaciones, cooperadoras y miniempresas que hoy siguen funcionando dentro de la universidad argentina.

          De esta manera se crearon asimetrías abismales entre aquellas universidades que tienen posibilidades de acceder a esta venta de servicios, y por lo tanto son las universidades de primera, y aquellas que no tienen la posibilidad de hacerlo, que son las universidades que tienen menor cantidad de recursos; recursos que en la mayoría de los casos ni siquiera vuelven a la comunidad universitaria como tales sino que verdaderamente se comportan como sociedades dentro del sistema universitario público.

          Este no es el concepto de universidad ni el concepto de extensión universitaria ni el concepto de transferencia que nosotros tenemos. Obviamente debe haber transferencia desde la universidad hacia el medio ‑salario productivo‑ pero con otra lógica, enmarcada en un modelo de país diferente, que en todo caso puede estar en debate en distintos estadíos en este momento pero que no tiene que ver con la lógica mercantilista ni con la lógica neoliberal, sino que tiene que ver –insisto‑ con una universidad puesta al servicio de los intereses de las mayorías populares para resolver los problemas de la sociedad. No queremos una universidad elitista, una universidad que expulse a nuestros jóvenes.

          Por eso insistimos con estas premisas: educación superior como derecho, educación superior con el Estado como único y absoluto garante, y un presupuesto votado por este Congreso acorde a las demandas, que sea distribuido de manera participativa con un control muy minucioso por parte del propio Estado nacional y de la comunidad en general.

          Todos los ciudadanos debemos saber en qué se gastan los recursos que el Congreso asigna al sistema universitario nacional. Esta debe ser una pauta irrenunciable. Creemos que así debería ser con todas las instituciones, no sólo con la universidad pública.

          Creemos que hace falta una mayor apertura y una mayor “transparencia” de algunas instituciones universitarias, que no siempre brindan la posibilidad de que los miembros de la comunidad universitaria sepamos a qué se destinan los recursos, no solamente los aportados por el presupuesto sino fundamentalmente los provenientes de los famosos propios producidos.

          Eso lleva a una desvirtuación, a una falta de credibilidad de la sociedad en la institución universitaria, y es algo que los órganos de cogobierno, respetuosos de la autonomía, deberíamos ser capaces de debatir. Pero tiene que haber un contralor establecido en un marco legislativo. Para esto también están las leyes: para cumplirlas y hacerlas cumplir.

          Entonces, nosotros decimos: sí al presupuesto participativo, sí al ingreso gratuito para todas las carreras y todos los niveles, y sí al ingreso irrestricto entendiendo a la educación superior como un derecho. Si los derechos no son universales, no son derechos; no puede existir un derecho para una minoría y dejar de existir para otra mayoría que puede quedar expulsada del sistema.

          Deberíamos tender ‑esto puede ser una expresión de deseo‑ a que la educación superior sea verdaderamente un derecho universal que abarque a todos los ciudadanos y ciudadanas.

          Por otro lado, defendemos el tema de la democratización, no en términos de slogan sino para atrevernos a discutir todas estas cuestiones: cómo se asignan los recursos, para poder publicitarlos, para poder decir qué tipo de universidad, de país y de sociedad queremos.

          Ese debate debe involucrar a todos los actores y no darse solamente entre una elite determinada de claustros de profesores, siendo que la inmensa mayoría de los docentes universitarios queda fuera de la posibilidad de ejercer los famosos derechos ciudadanos.

          No puede haber más requisitos para elegir a un rector que para elegir a un presidente de la Nación. Esto es una cuestión de sentido común. Por lo tanto,  entendemos que si somos parte de una comunidad universitaria, si todos somos ciudadanos, todos debemos tener la posibilidad de elegir y de ser elegidos, como ocurre en la sociedad, donde cualquier ciudadano argentino tiene derecho a elegir a sus representantes. Por ello exigimos que en una universidad pública ese derecho también sea universal.

          Queremos un claustro docente único, es decir, que se incorporen todos los sectores de los niveles de la docencia –el universitario y el preuniversitario- a los órganos de cogobierno para que realmente pueda existir una democracia que sea participativa en ese sentido.

          En cuanto al mecanismo de elección, siempre hemos sido defensores de la elección directa, por voto ponderado, para elegir a los representantes a los órganos de cogobierno y también a los rectores y decanos ‑no solamente a los consejeros.

          Hoy por hoy sabemos que en la mayoría de las universidades nacionales el rector se elige en asamblea universitaria, generalmente a mano alzada, con voto cantado, y esto para nosotros es inconcebible en la sociedad del siglo XXI.

          Los docentes que votan en una asamblea universitaria son empleados de ese rector, porque este último también es su patrón. Por lo tanto, no puede existir el voto cantado en una institución porque en definitiva siempre termina siendo moneda de cambio o posibilita la existencia de prebendas. Esto lo hemos padecido durante muchos años. Si bien creemos que se ha ido evolucionando mucho en el debate, estas no son cosas que deban dejarse libradas a lo que cada órgano de cogobierno pueda resolver sino que debería haber un sistema parejo para todos, y que todos podamos cumplirlo de la misma manera: con rendición de cuentas, con debate para las presentaciones de listas, y con plataformas y propuestas, como lo hace frente a la ciudadanía cualquier candidato a presidente, a gobernador o a intendente. Nosotros no tenemos por qué ser una ciudadanía distinta. Somos parte del pueblo argentino y por ende deberíamos ejercitar las mismas prácticas democráticas que exigimos para los distintos niveles de representación en otras instituciones.

          Insisto en que esto tiene que ser un derecho universal: para todos los docentes, para todos los estudiantes y para que los graduados también tengan la posibilidad de votar por haber pertenecido a la universidad ‑no con padrones amañados, como ocurre a veces.

          También hablamos de la defensa y del respeto irrestricto por la autonomía: autonomía institucional y académica, con programas de integración interuniversitaria libremente convenidos. Nosotros somos defensores a ultranza de la autonomía universitaria. Lo hemos demostrado a lo largo de la historia mediante la lucha de la docencia universitaria y también del movimiento estudiantil, con quien siempre hemos articulado para defender este modelo de universidad: autónoma, gratuita y cogobernada.

          Pero nosotros no sostenemos cualquier autonomía, sino aquella que garantice la libertad de pensamiento, el propio establecimiento de los contenidos curriculares y el máximo ejercicio democrático en la vida universitaria.

          No queremos una autonomía que sirva a las patronales para designar y dejar de designar a personal docente y no docente abusivamente y, como se ha demostrado en varias ocasiones, no respetando la diversidad ideológica. Digo esto a modo de denuncia, aunque ya lo hemos dicho en varias oportunidades. La Universidad Nacional de La Rioja es precisamente la muestra palmaria y más acabada de la autonomía que no queremos: una autonomía y una autarquía que ha permitido que el abogado Tello Roldán realice designaciones interinas por catorce días, veinte días o un mes. Así va renovando las designaciones hasta que un día decide no renovarlas más.

          Hoy nos encontramos con que la totalidad de la comisión directiva del sindicato docente de base de Conadu Histórica –la ARDU, que es la Asociación Riojana de Docentes Universitarios, cuya secretaria general, doctora Estela Cruz de García, se encuentra aquí presente‑, está cesanteada. En la Universidad Nacional de La Rioja están cesanteados titulares, suplentes, e inclusive la comisión revisora de cuentas. No hay respeto por los fueros.

          Los compañeros han sido elegidos por el voto secreto y directo de sus afiliados. Sin embargo, sobre la base de la autonomía y la autarquía, como lo ha resaltado incluso algún juez ‑afortunadamente hay otros jueces que dicen para qué sirven verdaderamente la autonomía y la autarquía‑, se los ha cesanteado. No es para estas cosas que nosotros queremos y defendemos la autonomía y la autarquía. Esto es persecución. En todo caso, después la compañera podrá hacer una mención al respeto.

          Sí creemos que tiene que haber actividades de extensión, como socialización del conocimiento producido en las universidades. Estamos totalmente de acuerdo con este tipo de extensión.

          El 80 por ciento de la investigación que se hace en el país se realiza en el seno de las universidades nacionales. Sin embargo, vemos que los presupuestos asignados no se condicen con el rol que le cabe a la universidad como generadora de conocimientos. Y la investigación debe servir justamente para generar conocimientos, para poder brindar una ciencia básica y también una ciencia aplicada: aplicada al desarrollo tecnológico, aplicada a poder fortalecer un modelo agroindustrial o un modelo siderúrgico. La universidad pública abarca todas las disciplinas.

          Sin embargo hoy vemos, con mucho pesar, cómo las universidades privadas han avanzado ‑no digo que no tengan derecho‑ para obtener mayores recursos e instalar laboratorios y otro tipo de instalaciones que las universidades públicas argentinas hoy no tienen. Y si algunas las tienen es porque hay una empresa multinacional o privada que tiene determinados intereses, que no necesariamente son los de la mayoría de los argentinos, y que por eso está financiando dentro del Estado nacional, con personal que no paga –porque lo paga el Estado‑ y con la luz y el gas que pagamos todos los ciudadanos argentinos.

          Entonces, hay empresas privadas que están usufructuando los recursos humanos. Y digo usufructuando porque no siempre es algo beneficioso. Insisto en que la transferencia es buena, pero cuando en una universidad argentina se desarrolla una patente para un determinado cereal o leguminosa transgénico ‑que significa hacer biotecnología, significa hacer ciencia de la más básica a la más aplicada‑ y luego esa patente se termina vendiendo por dos monedas para que se la lleven Monsanto o Cargill, me parece que tenemos que replantearnos algunas cosas.

          Entonces, creemos que es necesario jerarquizar el rol de la investigación científica en las universidades nacionales, en estrecha vinculación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. Saludo el hecho de que se haya creado este ministerio, pero me preocupa sobremanera el papel que le va a caber a la investigación científica en las universidades nacionales si no hay una perfecta articulación entre el Ministerio de Educación, concretamente la Secretaría de Políticas Universitarias, y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

          Volviendo al tema de la autonomía y la autarquía, creemos que la autarquía ha tenido consecuencias nefastas ‑ya lo he dicho‑, no solamente porque la propia ley habilita a las universidades nacionales a establecer sus propios regímenes de contratación sino también porque ha permitido en ellas la existencia de salarios diferenciados.

          Como bien decía, existen universidades más arrojadas al mercado que han tenido la posibilidad de generar recursos propios e incluso pagar adicionales por afuera de la escala salarial nacional que pretendemos defender y volver a tener.

          Afortunadamente, como producto de las largas luchas del movimiento docente universitario hoy podemos exhibir con orgullo que somos el único sector de trabajadores de la administración pública que tiene el ciento por ciento de los salarios con aportes a las jubilaciones, a las obras sociales y a los sindicatos y con los beneficios de la bonificación por antigüedad y por zona desfavorable. Esto costó muchos años; todavía estamos por debajo de la media y seguimos siendo de los sectores peores pagos de la administración pública nacional. Pero reitero que exhibimos con orgullo el hecho de tener el ciento por ciento del salario en blanco, como suele decirse. A partir de la firma del último convenio se introduce una suma gris; esto es algo que nosotros no reclamamos, no pedimos y rechazamos desde Conadu Histórica.

          Volviendo al tema de la autarquía, creemos que esto ha sido muy desventajoso, pues ha permitido o facilitado que universidades como la UBA paguen sumas adicionales muy por encima de lo que pueden otras universidades chicas y sin recursos. Esto lleva a tener no solamente universidades de primera y de segunda sino también docentes de primera, de segunda y de cuarta.

          Por eso, además del claustro docente único, creemos que es imprescindible que exista un salario docente único a nivel nacional. Dicho salario debe ser establecido desde el Ministerio de Educación de la Nación, como ha sido en tiempos originales. Esto requiere de una recentralización salarial, y por ende estamos hablando de acotar los alcances de esta autarquía que ha permitido que hoy tengamos tantas asimetrías en materia salarial.

          Creemos en una carrera docente como mecanismo válido para que un profesional pueda dedicar lo mejor de sí a la vida académica y científica, entendiendo que esa carrera docente obviamente debe estar enmarcada en un proyecto de universidad y de país, con profesionales altamente calificados, con profesionales que puedan tender a su propio perfeccionamiento; no a cualquier perfeccionamiento, sino a un perfeccionamiento que tenga que ver y pueda incidir en estas políticas que debieran ser de Estado.

          Por lo tanto, entendemos que la carrera docente debiera ser considerada incluso con los beneficios que puede tener cualquier carrera en la administración pública, es decir, una carrera docente con estabilidad laboral, sujeta a un control de gestión. Por supuesto que hablamos de control de gestión. Cualquiera que haya visto o analizado los alcances de las gestiones de calidad aplicada ‑que tanto hemos estudiado en la universidad‑ sabrá que no hay mejor manera de prevenir el riesgo al fracaso que ir haciendo un seguimiento continuo.

          Creemos que el concurso periódico, tal como fue establecido en la reforma del 18, hoy no es una herramienta que pueda ser considerada como algo provechoso. Entonces, proponemos lo siguiente: carrera docente con ingreso y ascenso por concurso, y estabilidad laboral sujeta a control de gestión.

          La ley actual dice que los docentes universitarios tendrán derecho a la carrera docente. Son muy pocas las universidades nacionales en las que la carrera docente está establecida como este derecho que nosotros queremos que sí sea puesto con mayor énfasis...

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Le pido por favor que vaya sintetizando su discurso.

 

Sra. Baigorria.- Ya termino, señora presidenta. 

          Ya me referí al ingreso, a las condiciones para mantener el cargo y al control de gestión. Y por último quiero mencionar el tema del retiro.

          El retiro no puede ser de otro modo que con una jubilación digna, y en este sentido hablamos del derecho al 82 por ciento móvil. Como Conadu Histórica el año pasado hemos presentado un proyecto en esta Cámara de Diputados en contraposición, si se quiere, a un proyecto presentado en su momento por el entonces ministro Daniel Filmus y que ya recibió la sanción del Senado. Nuestro proyecto sí contempla el beneficio de la movilidad, que hoy por hoy tiene varios fallos de la Suprema Corte de Justicia.

          No quiero abusar del tiempo. En todo caso, me gustaría que mis compañeros agreguen algunos comentarios sobre la situación de la Universidad Nacional de La Rioja.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Creo que a esta altura de la reunión han participado casi todas las organizaciones. Resta hacer uso de la palabra el representante de FAGDUT, que es la Asociación Gremial de Docentes de la Universidad Tecnológica Nacional.

          Tiene la palabra el señor Lavizari.

 

Sr. Lavizari.- En primer lugar les quiero informar que contamos con veinticuatro sedes en todo el país.

          En una oportunidad en la Facultad de Filosofía y Letras el profesor Amuchástegui, ante el planteo de por qué los hispanoparlantes estamos debajo de los países anglosajones y por qué ellos progresaron más que nosotros, se dio vuelta y dijo: “Depende de lo que usted entienda por progreso”. O sea, veamos qué vamos a pedir para nuestra nueva universidad.

          Voy a mencionar algunas cosas que dijeron los representantes que me precedieron en el uso de la palabra. Por ejemplo, dijeron que la nueva ley es una necesidad imperiosa y que debe haber gratuidad, inclusión e igualdad de posibilidades. También manifestaron que los planes deben ser ligados a la estrategia nacional, que la universidad debe servir a la sociedad con compromiso y que debe ser capaz de comprometerse con el país.

          Pienso que este es un nuevo y grandioso desafío; es una oportunidad que desde hace años no teníamos. Esto nos compromete a todos, y pido que seamos capaces de asumir este compromiso.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Muchas gracias.

 

Sra. Maldonado.- Señora presidenta: lamentablemente me voy a tener que retirar de la reunión, pero en representación de CTERA queda la compañera que integra el consejo consultivo.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- De acuerdo.

 

Sr. Romero.- Señora presidenta: yo también tengo que retirarme debido a otros compromisos. Les agradezco mucho el habernos permitido participar en esta reunión, y aclaro que en representación de nuestra institución queda el compañero Norberto Cavanas.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Tiene la palabra el señor Sergio Zaninelli.

 

Sr. Zaninelli.- Soy secretario de niveles preuniversitario de la Conadu Histórica.

          Quiero hacer una breve intervención sobre un sector de la universidad argentina, como son los colegios, escuelas e institutos preuniversitarios, que basándonos en la ley de educación nacional sancionada el año pasado, o están deliberadamente excluidos o muy bien disimulados.

Creo que esta es una inmejorable oportunidad para que este sector de la universidad argentina –se trata de cincuenta y cinco colegios, institutos o escuelas preuniversitarias, con más de quince mil docentes‑ pueda formar parte de este nuevo núcleo legislativo que es la nueva ley de educación superior.
          La definición que muchos estatutos de universidades contemplan para esta educación preuniversitaria es que son institutos pilotos y núcleos de experimentación e innovación pedagógica y/o de práctica profesional docente en un marco de autonomía académica. Eso es lo que resaltamos como eje fundamental a incluir en los postulados de esta nueva ley, es decir, la autonomía académica de las escuelas preuniversitarias; autonomía que también es reclamada para los estudios de grado universitario.
          Otra cuestión fundamental es la siguiente. Una de las pocas ventajas de la ley de educación superior sancionada en el año 1995 es la habilitación del sector de los compañeros no docentes para participar en los órganos de gobierno. Hoy por hoy el único sector de trabajadores ‑en este caso docentes‑ que está excluido de poder participar de los órganos de gobierno de las universidades es el sector de los docentes de los niveles preuniversitarios.
          Por eso creo que la ley, reglamentarista o no, debe tener un apartado que diga claramente que los docentes de las escuelas, colegios e institutos preuniversitarios ‑que son parte de la universidad‑ deben formar parte, al igual que todos los sectores de la vida institucional universitaria –es decir, docentes, alumnos, graduados y no docentes‑, de los órganos del cogobierno universitario.
          Este es un pedido sentido de la Conadu Histórica y seguramente de muchos compañeros docentes preuniversitarios que no están enrolados en esta entidad sino que participan de las otras dos federaciones nacionales.
          Agradezco mucho la posibilidad que me dieron de realizar esta intervención.
 
Sra. Presidenta (Puiggrós).- No quisiera olvidarme de pedirles que si nos envían documentos lo hagan en forma digital. Los que no están colocados en la página es porque no los recibimos digitalizados.
          Tiene la palabra la señora Socolovsky, de Conadu.
 
Sra. Socolovsky.- Voy a ser breve porque sólo quiero subrayar algunas cuestiones que ya comenzaron a plantearse. El resto de las consideraciones figura en el documento que dejamos a disposición de la comisión, que en realidad constituye el inicio de la discusión en torno a la ley de educación superior, hacia el interior de Conadu y como propuesta para comenzar un debate con otros sectores.
          Lo que quiero señalar justamente tiene que ver con esta condición de inicio de un debate. Estamos ante la posibilidad de comenzar a debatir una nueva ley de educación superior sobre un consenso muy extendido, en cuanto a que es necesario derogar la ley existente debido a  la cantidad de cuestionamientos que pueden hacérsele, y fundamentalmente teniendo en cuenta las condiciones en las que fue sancionada y lo que representó ‑como bien decía la señora Stella Maris Maldonado‑ como uno de los dispositivos jurídicos que acompañaron todo el proceso de reformas neoliberales durante los 90.
          Esta ocasión con la que nos encontramos no es azarosa ‑se produce en un contexto de cambios que vienen dándose en distintos planos en la realidad política nacional y latinoamericana‑ y responde a la necesidad de dar cuenta de esos cambios, comenzando a provocar una serie de transformaciones en la universidad que contribuyan a revertir una dinámica instalada en la misma vida universitaria, justamente a raíz de un largo proceso que podríamos llamar de disciplinamiento de la universidad, ni siquiera iniciado en la década del 90 sino con la dictadura militar.
          En ese contexto estamos planteando la necesidad de repensar no solamente una nueva ley de educación superior sino una nueva universidad en el marco de la necesaria discusión de políticas de Estado para la universidad.

          Estamos pensando en una universidad que tiene que ser pensada como una institución pública estatal, pero además como una institución fundamental para contribuir a la reconstrucción de la capacidad del Estado para incidir en la transformación necesaria de nuestra sociedad y permita avanzar hacia condiciones de inclusión, de igualdad y de superación de la dinámica que permanentemente tiende a reproducir situaciones de desigualdad en todos los órdenes.

          La universidad tiene que cumplir un rol preponderante en ese proceso de recuperación del Estado para hacer de éste una fuerza capaz de contribuir a la democratización de la sociedad en los distintos órdenes. Es por eso que insistimos en la necesidad de pensar dentro de este marco la cuestión de la universidad y también el sentido que tiene la ley como un instrumento normativo acorde con ese proceso.

          Aquella discusión que se mencionó al pasar, acerca de si la ley debe ser más o menos reglamentarista, en realidad coloca los términos de la discusión en el lugar inadecuado. El problema no es si la ley reglamenta más o reglamenta menos; el problema es qué reglamenta la ley, qué estipula y qué capacidad tiene de establecer algunos dispositivos que nos permitan iniciar ese proceso de transformación necesario en la universidad. La ley por sí misma no lo va a resolver, pero puede disponer un conjunto de reaseguros y un conjunto de dispositivos que permitan comenzar a desarrollar ese proceso, que necesariamente tiene que ser un proceso que involucre no solamente a los actuales integrantes de las universidades sino al conjunto de la sociedad.

          Una de las cosas en las que creemos necesario insistir es en que la universidad no es de los universitarios, sino que es una institución que pertenece a la sociedad. Por lo tanto la universidad no sólo debe forzosamente responder qué hace con los recursos, sino que se deben establecer los mecanismos para un manejo transparente de los recursos que dispone. También nos debemos plantear qué es lo que se debe hacer en las universidades, es decir, cuáles son las actividades que necesitamos que las universidades desarrollen. Esto es algo que no pueden discutir solamente los universitarios.

          Entonces, una de las cosas que nos parece importante comenzar a debatir es la necesidad de que la ley plantee la construcción del ámbito donde deberían discutirse y resolverse los lineamientos para una política de Estado para la universidad. No es un proceso que se resuelva de una sola vez; por lo tanto amerita la constitución de un ámbito de funcionamiento permanente, que entendemos que no solamente tiene que incluir a la representación de las universidades sino también a la representación de los poderes Ejecutivo y Legislativo y de las organizaciones gremiales de los distintos sectores que hoy componen la universidad.

          Debería comenzar a pensarse en la constitución de un ámbito de tales características para que allí se discutan los grandes lineamientos de una política universitaria, de la cual luego deben derivarse las cuestiones que tienen que ver con lo siguiente: qué evaluamos, cómo lo evaluamos, cuál es el organismo de evaluación más competente, cómo deben distribuirse los recursos, en función de qué criterios creamos o dejamos de crear nuevas instituciones universitarias y qué áreas o disciplinas deberían ser particularmente estimuladas y en función de qué necesidades.

          Esa es una de las cuestiones que deberían contemplarse en la ley y que tiene que ver justamente con comenzar a construir un modo de inserción de las universidades en el conjunto de la estructura del Estado distinto al que venía desarrollándose.

Y que además permita comenzar a avanzar en un proceso que, como decía hoy, no se resuelve de un día para otro porque los dispositivos que se han ido generando a lo largo de todos estos años han dejado una profunda huella en el funcionamiento de las universidades e incluso en la misma cultura académica.
          Tenemos que desarticular eso de alguna manera y empezar a construir otra agenda de cuestiones para la universidad, entre los universitarios y el conjunto de los sectores sociales a través de sus espacios de representación democráticamente constituidos.
          Hay otros elementos que necesariamente la ley también debería tener en cuenta. Algunos de ellos ya fueron mencionados. Por ejemplo, la condición de bien público que debe asignársele a la educación superior, la necesidad de garantizar la gratuidad de los estudios de grado, las condiciones de trabajo para los docentes, y otras cuestiones que tienen que ver con la democratización de los espacios de gobierno en el interior de las universidades.
          De esas cuestiones ya se ha hablado y por eso no quiero extenderme. Sí quiero decir que es necesario que en ese espacio donde comiencen a discutirse las políticas universitarias deben estar presentes no sólo el Ministerio de Educación sino también el de Ciencia y Tecnología.
          Este esquema de constitución de un nuevo Ministerio de Ciencia y Tecnología ‑que en principio tiene que ver con la particular atención que este momento histórico, como una apuesta al desarrollo nacional autónomo, le otorga a la investigación, a la ciencia y a la tecnología‑ no debería significar que las universidades queden al margen de la discusión de las políticas de ciencia y tecnología en el marco del Estado nacional. Por el contrario, es en las universidades donde deberían encontrarse y articularse las políticas educativas con las de ciencia y tecnología, sobre todo si vamos a asumir que ninguna de las tres funciones tradicionales atribuidas a las universidades –la investigación, la enseñanza y la extensión- pueden, bajo este concepto de universidad, ser pensadas de manera aislada.
          Digamos que aquellas necesidades que tienen que ver con la función social de la universidad atraviesan la definición de qué es lo que se hace en términos de enseñanza, cómo se plantea esta última, qué perfil de egresados estamos buscando, de qué manera la universidad forma para la investigación e investiga simultáneamente, de qué forma aquellas actividades que usualmente ocupan un lugar marginal ‑bajo la categoría de la extensión‑ también van a ser pensadas en realidad como parte central de las orientaciones de la actividad universitaria ‑para que no sean el resto, es decir, lo que los universitarios destinan a algo así como a una acción social luego de cumplir las tareas que suelen considerar principales‑, y por último, de qué manera la numerosa cantidad de voluntades particulares que hay en las universidades intentando desarrollar este tipo de tareas encuentran el reconocimiento que merecen por ese tipo de acciones.
 
Sra. Presidenta (Puiggrós).- ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?
 
Sra. Cruz de García.- Soy la secretaria general del gremio docente de la Universidad Nacional de La Rioja y, como dijo Claudia Baigorria, integro la mesa nacional de la federación Conadu Histórica.
          Soy profesora por concurso y en este momento estoy cesante, prácticamente junto con todos los integrantes de nuestra asociación de base, que tiene inscripción gremial y todas las acreditaciones que corresponden de acuerdo al Ministerio de Trabajo de la Nación y a las leyes que corresponden.
          Con respecto a la autonomía quiero hacer una pequeña advertencia. Creo que la autonomía debe ser vigilada “efectivamente”.
Sabemos que existen por lo menos dos instancias, que son la SIGEN y la AGN, que lamentablemente no son vinculantes, por lo menos en la Universidad Nacional de La Rioja.

          La SIGEN ha tenido dos intervenciones y en una de ellas han sido agredidos públicamente, como ustedes lo habrán visto en todos los medios nacionales porque eso ha sido una revuelta nacional. La AGN también ha tenido su intervención. Desde ayer hay una nueva auditoría de la SIGEN, que durante aproximadamente diez días estará auditando la fundación de la Universidad Nacional de La Rioja, entre otros temas.

          Esta es una larga historia. Nosotros hemos planteado todas y cada una de las irregularidades e ilegalidades que hemos estado detectando. Hubo un muy buen trabajo tanto de la SIGEN como de la AGN, el cual está en el archivo, es decir que se lo puede leer en las páginas. Pero al no ser vinculantes, nada se ha corregido en los ocho o nueve años que pasaron desde las últimas intervenciones hasta el día de la fecha. Esperamos que esta auditoría tenga con más éxito.

          ¿Por qué digo que hay que vigilar la autonomía efectivamente? Porque en este uso abusivo de la autonomía, el más precarizado de los trabajadores argentinos es el docente interno porque está sujeto a la voluntad de las autoridades; no se tiene en cuenta su antigüedad ni su capacitación, no tiene derecho a la ley de contrato de trabajo, no tiene derecho a una indemnización. Tampoco tiene derecho a reclamar ni exigir un concurso. Todos sabemos que el concurso lo dispone la autoridad superior para las cátedras y condiciones que ella determine.

          De modo que la autonomía en manos de gente inescrupulosa es algo muy grave, sobre todo cuando en nuestras universidades tampoco hay un efectivo control, no solamente de los fondos públicos sino tampoco de la gestión.

          En nuestra universidad se ha estado modificando no sólo ordenanzas de funcionamiento sino también el propio estatuto para permitir, desde el concurso de rectores y decanos con tribunales propios... Es decir, si soy decana o rectora y mis docentes, que dependen de mí, están tomándome el concurso, no hace falta pensarlo mucho para saber a dónde llegamos con estos concursos absolutamente amañados. Por eso digo que debe haber control de los bienes públicos o de los dineros del Estado y control de la gestión.

          Gestiones como estas han destruido el Colegio Universitario, que era ejemplo y orgullo en la provincia de La Rioja, solamente para poner en incompatibilidad a los docentes y poder sacarlos. De los más de 500 docentes que había a nivel universitario, en los últimos años se han recambiado más de 200.

          El 67 por ciento de los docentes de un departamento –aclaro que les voy a dejar esta información‑ tienen entre 0 y 10 años de antigüedad. Se ha expulsado a los docentes de carrera, a los docentes concursados, a los docentes con antigüedad, por un lado con el fin de eliminar opositores pero, por otro lado, para guardar el porcentaje del incentivo de antigüedad, que todos sabemos que está previsto…

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Le solicito que sintetice su exposición porque los señores diputados deben asistir a otras reuniones de comisión.

 

Sra. Cruz de García.- Lamento tener que darles estos ejemplos, pero los menciono para plantear a dónde llega la autonomía cuando no tenemos un control de los bienes y de la gestión. Y quiero denunciar la absoluta precarización del docente interino, por lo menos en mi universidad.

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Tiene la palabra el señor diputado Cantero Gutiérrez.
 
Sr. Cantero Gutiérrez.- En primer lugar, quiero agradecer a todos los compañeros de las distintas organizaciones gremiales por su participación y sus importantes aportes.
          Solamente quiero formular dos preguntas. Todos mencionaron el tema de la carrera docente, y yo, que debo haber sido uno de los que impulsó por primera vez en la Argentina la carrera docente, tengo algunos signos de interrogación sobre el tema.
          Ustedes plantean el ingreso por concurso y que después de determinados niveles se promueva por concurso al nivel de adjunto y al de titular. Asimismo, todos coinciden en lo que es el control de gestión. ¿Podrían decirme algo sobre el control de gestión en la carrera docente? Porque, si no, una reivindicación tan importante como eso significaría en la carrera docente, para dar estabilidad laboral y por lo tanto tener posibilidades de hacer políticas institucionales de desarrollo y no sujeto a otro tipo de situaciones, podría tener dificultades.
          Por otro lado, la compañera de la Conadu Histórica habló de presupuestos participativos, y le pediría que explique un poco más ese tema. Nosotros hemos llevado adelante presupuestos participativos en otros ámbitos. ¿Por qué le digo esto? Porque junto con los presupuestos participativos hicimos un presupuesto donde se definen las políticas reales. Por más que hagamos declaraciones, si después no financiamos con los recursos, no sirve de nada; es decir, realmente no estamos haciendo política concreta si ésta no tiene el financiamiento específico. Por eso quiero preguntar a la compañera de la Conadu Histórica cómo hacemos para compatibilizar los presupuestos participativos con el tema de la definición de la agenda de las cuestiones centrales.
          Todos estamos de acuerdo en que cada año y medio o dos años se duplica la información, en que el 75 o el 80 por ciento de los conocimientos que hoy tiene la Argentina está en el ámbito de nuestras universidades ‑fundamentalmente de las nacionales‑ y en que nuestra sociedad está basada en la información y en el conocimiento y pone la mayor concentración de inteligencia en la universidad. Pregunto: ¿cómo compatibilizamos esto? ¿Dónde ponemos esa información, ese conocimiento, esa inteligencia vinculada a la creación de un conocimiento científico, al  desarrollo y a la innovación tecnológica vinculada al progreso social de nuestra sociedad, a la formación de capacidades humanas que sean capaces de interpretar los temas del hoy y del “por venir” que está necesitando nuestra comunidad? ¿Cómo vinculamos esto con todo lo que hace a la extensión universitaria, no como una motivación personal sino como una estrategia definida de poner todo lo que hace la universidad como núcleo central en función del desarrollo de nuestras comunidades?
          La compañera habló de la agenda de temas y dijo que era una cuestión central. Por otro lado, hablamos de los presupuestos participativos. La agenda de temas se debe definir en algún ámbito, y hay que ver entre quiénes hacemos los presupuestos participativos. Esa agenda de temas debe estar financiada, porque si no, no existe.
          En relación con ese punto tenemos la participación de los sectores sociales. ¿Dónde ven ustedes la participación de la sociedad? ¿La ven en el gobierno de la universidad? En esencia, todos somos sociedad; los universitarios también somos parte de la sociedad argentina pero en esencia todo el tejido social argentino está financiando a la universidad.
          En esencia las universidades son patrimonio de la Nación en su conjunto. Nosotros como universitarios también somos parte de la Nación, pero a veces autodefinimos las cuestiones por fuera de esa sociedad. ¿Cómo creen que se puede resolver esta cuestión?
 
Sra. Baigorria.- Le voy a responder de atrás hacia adelante.
          Hay experiencias muy valiosas, incluso en nuestra universidad argentina. La participación a veces es más directa y otras veces más decorativa ‑esto no es lo más deseable porque no es una verdadera participación‑, a través de lo que se denominan consejos consultivos, donde participa la sociedad civil ‑mal llamada de esta forma‑, que generalmente son representaciones de distintas organizaciones que son designadas por sus propios cuerpos u órganos.

          En el caso de la Universidad Nacional de Lanús hay un consejero, que es el consejero de la comunidad, que es designado por las distintas fuerzas ‑en acuerdo entre las organizaciones sociales, sindicales y de derechos humanos de la región‑ en función de la trayectoria y el prestigio acumulado por ese ciudadano o ciudadana. En el caso de la Universidad Nacional de Lanús, el compañero Víctor De Genaro es consejero con voz y voto en el consejo de dicha Universidad.

          Para nosotros esta debería ser una metodología similar a la que se ve en experiencias muy ricas en la Justicia. En la provincia de Entre Ríos, no sé si a nivel de magistrados o de la justicia provincial, hay un representante que se elije por voto secreto y directo de todos los habitantes de la provincia. Junto con la elección de intendentes, concejales y demás, se elige a un representante en función de su trayectoria y sus propuestas para mejorar precisamente la calidad institucional.

          Creemos que son experiencias valiosas porque en definitiva ese representante siempre debe estar rindiendo cuentas ante quienes lo eligieron o lo designaron. No funciona del mismo modo con los consejos consultivos porque, insisto, son más una figura decorativa, con poca rendición de cuentas. Además, generalmente funcionan en paralelo; no son parte del gobierno. Con esto quiero decir que tienen una agenda que no necesariamente es la misma que maneja el consejo superior o los consejos directivos de las universidades nacionales.

          Son pruebas incipientes pero algunas intentan dar resultados, y lo valioso es cuando se puede rendir cuentas a la sociedad.

 

Sra. Presidenta (Puiggrós).- Tiene la palabra el señor De Feo.

 

Sr. De Feo.- Recién el señor diputado Cantero Gutiérrez se refirió al tema de la carrera docente y dijo que tenía un interrogante. Yo entiendo por qué formula esa pregunta y estoy de acuerdo con él.

          Nosotros creemos en la carrera docente. Queremos la variación y la permanencia por evaluación. Con respecto a los mecanismos de evaluación, durante muchos años se sostuvo que el concurso era la mejor manera de garantizar la actualización, el permanente mejoramiento de las condiciones del docente. Pero después de muchos años hemos visto que no siempre gana el mejor, y muchísimas veces ganan los peores.

          Me parece que con la evaluación podría ocurrir exactamente lo mismo. Nosotros estamos a favor de la evaluación, pero creo que las evaluaciones no pueden ser realizadas por los mismos colegas. Digo esto porque después se termina en lo siguiente: “Yo te hago un favor a vos, luego vos me hacés un favor a mí”, y esto termina garantizando la permanencia en los cargos, no siempre de los mejores. Y no solamente no están los mejores sino que los que están se van achanchando –hablando en criollo.

          Me parece que las comisiones de evaluación tienen que ser muy discutidas. Tenemos que llegar a una comisión que tenga la mayor capacidad de objetividad posible a la hora de evaluar. Si hablamos de un sistema universitario, inclusive podríamos plantear que las comisiones evaluadoras no sean de la misma universidad, a fin de que no se planteen situaciones como la que mencioné anteriormente.

          Con respecto a la participación de sectores extrauniversitarios –por llamarlos de alguna manera‑ quiero decir lo siguiente. En primer lugar nosotros decíamos que la ley tiene que estar en condiciones de garantizar este tipo de cambio, y me parece que son formas que tenemos que ir explorando.

          Si pongo cinco consejeros de la comunidad en el consejo superior de la Universidad de La Plata, que tiene más de sesenta consejeros, esos cinco votos no valen absolutamente nada.
          Mi compañera Yamille se refirió a una instancia superior, y creo que es allí donde se definen las políticas de la universidad. Nosotros no hablamos de presupuestos participativos porque entendemos que tiene que haber lineamientos nacionales de una política universitaria. La ley tiene que decirlo. Tiene que existir una instancia que sea superior al CIN. No podemos pensar que solamente los rectores de las universidades nacionales van a definir las políticas del sistema universitario; de lo contrario, simplemente volvemos a hacer lo anterior.
          Cuando discutimos este tema, algunos compañeros proponían que en el CIN debería haber representantes sindicales. Pregunto: ¿más universitarios? Tenemos que tener una instancia. Es una idea abierta y no es para discutirlo, pero está el Consejo Federal de Educación. Nosotros en las universidades no tenemos ninguna instancia similar, en la que deberíamos integrar al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo ‑sin duda los ministerios de Ciencia y Tecnología, de Producción y de Educación‑ con sectores de la producción y gremiales, donde pudiésemos definir una política consensuada a fin de poder implementarla.
          Esa estructura ya debería estar pensada. Esta es una discusión que tenemos que dar, y me parece que ahí es donde entran los sectores extrauniversitarios. Lo demás, es decir, cómo funciona una universidad, es parte de la autonomía. Pero las políticas que las universidades deben implementar tienen que venir definidas del Poder Ejecutivo y en el más amplio contexto, con diversos sectores de la sociedad que hoy miran a la universidad como aquella que puede avanzar en la resolución de sus propios problemas.
 
Sr. Presidenta (Puiggrós).- Tiene la palabra la señora diputada Ferrá de Bertol.
 
Sra. Ferrá de Bertol.- Realmente ha sido muy ilustrativa la participación de ustedes en el tratamiento del problema universitario.
          Advierto coincidencias importantes entre algunas opiniones vertidas y las de otros sectores que ya han venido a esta comisión a expresar su pensamiento sobre la cuestión universitaria y la ley de educación superior.
          Una de esas coincidencias es de qué manera nosotros tenemos plena conciencia de que la ley de educación superior debe insertarse en un contexto de transformación educativa o cambio educativo –si prefieren utilizar estos términos‑, que se inició con la ley de educación nacional, la ley de educación técnica y la de financiamiento educativo. El análisis de la ley de educación superior no puede separarse ni elaborarse en forma totalmente autónoma respecto de la primera.
          Por otro lado, el tema de la articulación también ha sido planteado por todos los sectores. La ley en vigencia establece la articulación dentro del sistema educativo. Creemos que tenemos que aspirar a una articulación con otros sectores que están por fuera de la universidad, como son el mundo de la producción y del trabajo. Digo esto para mostrar las coincidencias entre lo que ustedes han dicho y lo que han expresado otros sectores.
          Asimismo, advierto una preocupación ‑como señalaron hace un momento‑ respecto de la carrera docente dentro de la universidad. Yo pertenezco a la Universidad Nacional de San Juan, donde existe la carrera docente íntimamente ligada a la estabilidad del docente dentro de las casas de altos estudios, mediante el sistema de control de gestión, que ha dado buenos resultados porque en esos mecanismos de control de gestión también han participado los alumnos.

 

          Los alumnos, mediante encuestas, tienen participación en el control de gestión de sus docentes. De tal manera que ofrezco este aporte que hemos logrado en la Universidad Nacional de San Juan, al que seguramente habrá que perfeccionar en algunos aspectos, como es el caso de los ascensos de una carrera docente.

          Respecto de los colegios preuniversitarios, informo que he aportado a esta comisión los resultados de una…

 

Sr. Zaninelli.- Aquí tengo esa información, señora diputada respecto.

 

 

Sra. Ferrá de Bertol.- Entonces, omito describirlos. Me alegra escuchar que un colega docente apoye esta iniciativa de que los colegios preuniversitarios estén expresamente incluidos en la ley de educación superior.
          Me parece que este sistema de consultas es bastante fructífero. Sí advierto la necesidad de una segunda vuelta ‑espero que el tiempo lo permita‑, en la que podamos hacer una oferta quizá más precisa de algún proyecto. Se está trabajando en la comisión sobre los proyectos presentados.
          Por último, como integrante de esta comisión les quiero agradecer a todos su presencia en esta reunión.
 
Sra. Presidenta (Puiggrós).- Quiero agradecer mucho la presencia de todos ustedes. Comparto lo indicado por la señora diputada en el sentido de que esperamos que nos den los tiempos; en realidad los tiempos nos tienen que dar para que podamos rediscutir, de una u otra manera, en uno u otro formato de reunión, las ideas que se van generando.
          Esto se está transformando en una discusión sumamente interesante, donde muchos sectores aportan. Cada reunión –y esta lo ha sido‑ es un momento de un enorme aprendizaje; por lo menos, así lo es para mí.
          En estas reuniones la comisión recoge información muy importante para el momento en que tenga que sentarse a debatir internamente y luego llevar al plenario las diversas ideas, que espero que sean fundamentalmente coincidencias. En este sentido, creo que hay un espacio muy importante para lograr coincidencias. Sinceramente, uno va advirtiendo que objetivamente hay un espacio importante para lograr coincidencias. Ojalá todas las voluntades políticas converjan también hacia el lugar de las coincidencias.
          Agradezco una vez más su presencia a todos los invitados; se los agradezco en nombre de la comisión y también a título personal, porque sé que muchos de ustedes han hecho un esfuerzo por estar hoy aquí. Me animo a decir en nombre de todos los diputados que sus despachos, los de sus bloques, los de la comisión y los de la Presidencia están abiertos para recibirlos.
          No habiendo más asuntos que tratar, queda finalizada la reunión.
                              - Es la hora 16 y 23. 
 
 
 

